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AVISOS

PODER LEGISLATIVO
Decreto N9 zi

ti Congreso Nacional
DBCKSTA:

Articulo i9— Reformar el articulo N9 123 
de ocho de abril de 1922, emitido por este 
Congreso, con el fio de ayudar al sosten! 
alentó de no dispensarlo Médico-Quirúrgico 
ce la dedad de La Ceiba, y a las obras de 
frenaje, nivelación y pavimentación del 
jraerto de Tela, ambas poblaciones en e\ de - 
parlamento de Atlántida; y eo consecuencia, 
tos artículos de que consta dicho decreto se 
leerán como signe:

Art. 19—Se establecen por el término de 
quince aflos los impuestos adicionales de do 
ce centavos por cada botella de aguardiente 
que se realice en lis distritos de La Ceiba. 
SI Porvenir y Telf, en el departamento de 
Atlámida, y el 10 % sobre los derechos de 
importación de licores fuertes que se Jntrodu* 
tan por las Aduanas de La Ceiba y Tela, lo 
mismo que los de cualquiera otra proceden 
tú que lleguen a Hfluelíos distritos, Inclusive 
tos elaborados en ef Ingenio ‘Moutecristo,” 
dtaado en jurisdídtión de El Porvenir reía» 
donado. Los interesados en la introducción 
de tales licores paula vía terrestre o om ití- 
me, exterior o dá cabotaje, solicitarán el 
permiso del Presidente de la Junta de Bene
ficencia de La Ceilja, a quien le presentarán 
el recibo eo qu« conste que han pagado el 
acbie Impuesto correspondiente en la Teso 
feria de la mistfla Junta de Beneficencia; y 
tos Administradores de Aduana de La Ceiba 
y Tela no permitirán que saiga de sus bode- 
gas el Ucor atecáado por el sobre-impuesto 
anterior, sin que se les, presente el permiso 
establecido en este articulo.

Art. 29—Los sobre impuestos indicados 
se destinarán para la Junta de Beneficencia 
de La Ceiba, mientras dicha Junta sostenga 
y baga funcionar el Dispensario Médieo- 
Qui’úrgico que tiene instalado en aquella 
dudad para atender a los enfermos meneste 
rosos cuya hospitalización no fuere posible.

Art. 39—Los Receptores de Rentas de los 
distritos de La Ceiba, El Porvenir y Tela, 
no podrán vender aguardieute para el ex
pendio público, sin que se les presente el re* 
dbo talonario de la Tcsou-ría de la Junta de

Ben ‘ficticia de La Giba, en que conste el 
pago del im^u-Mü ¡nijciousJ antes indicado, 
sí gú i e! minuto de botellas que ?e trate de 
obtener í.Vti.s rtcib>>s los archivarán y agre 
g&ráu como comprobante de sus cuentas, 
debiendo ser causa de reparóla falta de tales 
recibos ai hacerse ¡a glosa de dichas cuentas 
por el superior correspondiente.

Art. 49—Los fondos que produzcan los 
sobre-impuestos que acaban de indicarse, 
serán manejados por ia Juuta de Beneficencia 
de La Ceiba, y controlados por una Junta 
Especial que será integrada por el Goberna
dor Político del departamento de Atlántida, 
y un vecino honorable de la cabecera, que 
elegirá cada una de las municipalidades de 
aquel departamento. Esta Junta controlará, 
además, los sobre-impuestos que adelante se 
expresarán.

Art. 59 Se establece, además, por el tér
mino de quince años, un sobre-impuesto de 
doce centavos por cada botella de aguardien 
te que se realice en el distrito de Tela, y el 
gravamen de un jo % sobre Jos derechos de 
importación de los licores fuertes que se in
troduzcan por la Aduana de! mismo puerto 
di- Tela. Estos sobre-impuestos se destinarán 
para las obras de drenaje, nivelación, pavi 
mentación y saneamiento del puerto de Tela, 
y la construcción de un rastro, amplio e hi* 
giénico eu la misma población,

Art 69—Los sobre-impuestos establecidos 
en el artículo anterior serán manejados por 
una Junta Local, compuesta del Alcalde Mu
nicipal de Tela y tres vecinos honorables 
electos por la Municipalidad y Consejo del 
referido puerto de Tela, y su manejo será 
controlado por la Juuta Especial queestable* 
ce el artículo 4? de este mismo decreto. Uno 
de los miembros de esta Junta Local será 
designado como Tesorero Especifico de la 
misma.

Art. 79 -El Administrador de la Aduana
de Tela no dejará salir de SU bodega los li 
cores afectados por este sobre-impuesto sin 
que se le presente constancia de haberse pa 
gado dicho sobre impuesto en la Tesorería 
Específica antes indicada, en la misma forma 
que se ha establecido para e) otro sobre» 
impuesto de que trata el artículo i9 de este 
decreto; >• el Receptor de Rentas de Tela 
cumplirá, además, con relación a este último 
subre-impuesto por la realización de aguar 
diente, con lo presento para el otro, en el 
Art. 39 de esta ley.

Art 89—La Junta Especial de que trata 
el Art- 49 de este*decreto, glosará las cuen
tas de la Juuta de Beneficencia y de la Jun. 
ta Local de Tela, en relación con el manejo 
de los fondos anteriormente enumerados, y 
deducirá las responsabilidades que aparezcan 
considerando a dichas Juntas como integra
das por funcionarios públicos.

Artículo 29—Las presentes reformas eo 
meozaráo a regir desde la fecha de su sao 
ción por el Poder Ejecutivo.

Dado eu Tcgucigolpa, eu el Salón de 8e~ 
sioues, a los veintinueve dias del mes do 
enero de mil novecientos veintitrés.

Miguel Oqublí Büstjllo,
Presidenta.

José B. Henríqubz, Salomón Sorto 2  ,
Srio. Sr*e.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegudgalpa, 3 de febrero de 199$.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado eu el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

T. B. R iv e r a .

Decreto N* 23

BL CONGRESO NACIONAL
En vista de que el Poder Ejecutivo no ha 

hecho uso de la autorización de que habla el 
Decreto Legislativo N9 26, de 4 de febrero de 
1922, eu el que se le eroga la cantidad de 
ciento treinta mil pesos plata, con destino A 
la construcción del acueducto e instalación 
de luz eléctrica en la ciudad deComayagca, 

DHCRHTA:
Artículo t9— Se eroga el uíio y medio por 

ciento mensual del productor neto de las en 
tradas aduaneras^ cootar dé! primero de fe
brero próximo en adelante para la construc
ción del acueducto e instalación de la planta 
eléctrica eu Comayagaa¿ hasta que se baya 
recaudado la suma de ciento treinta mil pe
sos plata, valor calculado pora dichas obras, 
las cuales deben principiar el i?de abril en» 
trante

Artículo 29 — Organizase una Junta de ale* 
te personas iotegradvpor el Alcalde Munici
pal, con carácter de «residente, y Sei9 perso
nas de las más honorables de aquella ciudad, 
para el manejo de didhos fondos. Las ero» 
gadonesque se hagáuUe justificarán y acre* 
Sitarán con los respecmvos libros, que deben. 
llevarse en debida n> ma

Articulo 39—-Los miembros que Integren 
esta Junta serán nombrados por el Poder 
Ejecutivo, previa uropuesta del Gobernador 
Político de aquel departamento.

Artículo 4t.'—Esta Junta hará la contraía 
ocontratas respectivas cou el Ingeniero o 

Ingenieros que estime conveniente, quienes 
se comprometerán a hacer las obras por ua 
valor deternnuado que se les pagará de con
formidad con las estipulaciones consignadas 
eu la cootra que al efecto se celebrare

Artículo 59 — Los Administradores de 
Aduana entregarán a la Juota o a la iostl-
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tildón bancarla que ella designe el utio y 
medio por ciento m-.-nsual a que se refiere el 
artículo primero,haciéudose responsables p.ir 
la cantidad que resulte si no verificareu la 
sotrera ocho dias después de haber cerrado 
sus cuentas mensuales.

Articulo 69—En ningún caso y por nin
gún motivo, se dará otro destino a estos 
fondos que al que se refiere el presente de 
oteto, siendo responsable la persona o psrso 
tías por la suma que inviertan contraviniendo 
el misino decieto

Dado en Ttgucigalpa, en el Salón de Se» 
«iones, a los veintinueve días del mes de 
«ñero de mil novecientos veintitrés.

M igu el  Oqu klí Bustillo , 
Presidente.

¡ Decreto K*> 25

¡ EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la Memoria presentada por 

el seflor Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, relativas las 
labnes realizadas en ese Departamento del 
Ejecutivo, durante el afio económico recién 
pasado,

d e c r e t a :
Artículo único.— Apruébase la conducta 

del Poder Ejecutivo en el Ramo de Gober 
nación y Justicia, durante el ejercicio fiscal 
de 1921 a 1922.

Dado en Tegucigalpa en el Salóu de Se
siones, a los dos días del toes de febrero de 
mil novecientos veintitrés

J osé  B. H en fíqu ez. Salomón Sorto  Z. 
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo,
Por tanto; Ejecútese, 

Tegucigalpa, 2 da lebrero de <923
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricultura,

Marcial  Lagos.

Decreto N* 23

El Congreso Nacional
d r c r b ta :

Artículo único.—Autorízase al Alcalde 
Municipal de la ciudad de San Pedro Sula, 
para que el día i9 de febrero entrante reciba 
la promesa constitucional al Dr. don Fran
cisco Buezo, como 3er. Designado a la Pre
sidencia de la República.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los treinta y un días del mes de 
enero de mil novecientos veintitrés.

Miguel Oquklí B ustillo,
Presidente.

José B. H rnríquez, S alomón Sorto Z., 
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese. 

Tegucigalpa, 31 de enero de 1923.
R. LOPEZ G.

El Srio. de Estado en el Despacho de Go
bernación y Justicia,

J. M* G uillen  V élhz.

Decreto N* 24 

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo único.- Apruébese la conducta 
de] Poder Ejecutivo en el Ramo de Relacio
nes Exteriores, durante el afio económico de 
1921 a 1922.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los dos días del mes de febrero de
mil novecientos veintitrés.

M iguel Oquhlí Bustillo , 
Presidente.

José B. H rnríqüez, Salomón Sorto Z., 
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Publíquese. 

Tegucigalpa, 6 de lebrero de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, por la ley,

Rómülo E. Duró» .

M igu el  Oquhlí Bu stillo . 
Presideute.

José B H hnríquhz. S alom ón  So rto  z .,
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 5 de febrero de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado eo el Despacho de 
Gobernación y Justicia,

José M* G u il l é n  V é l h z .

Decreto N* 26

El Secretarlo de Estado en el Despacho# 
Instrucción pública,

C. CANALM.
Decreto H9 j8

El Congreso Nacional
decreta :

Artículo único.-Concédese a la menor 
Irene Ayestas, por vía de giacia, velnfidaes 
pesos mensuales, para costear su educad# 
primaria y normal.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los doce días del mes de febrero de 
mil novecientos veintitrés.

M igu el  Oquhlí Bustillo.
Presidente.

J osé  B. H knríuuhz, Salomón Sorto Z., 
Secretario, Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado enel Despechada
Instrucción Pública,

Federico C. Canales.

PODER EJECUTIVO
EL CONGRESO NACIONAL,

Vísta la solicitud presentada por la señori
ta María Josefa González, contraída a pedir 
que se le conceda una pensión, en virtud de 
haber prestado servicios en el Magisterio 
durante más de veiote años.

DECRETA:
Artículo único.—Conceder a la referida 

señorita González, por vía de gracia, la 
pensión vitalicia de treinta pesos mensuales.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se 
alones, a los tres días del mes de febrero de 
mil novecientos veintitrés.

M igukl Oquhlí B u stillo ,
Presidente.

José B. H hnríquez, S alomón  Sorto  Z .,
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese: 

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretarlo de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

F s d b b ic o  C. C a n albs .

Decreto N* 27

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

Artículo único — Apruébase la conducta 
del Poder Ejecutivo en el Ramo de Irstruc 
ción Pública, durante el periodo fiscal de 
1921 a 1922.

Dado eu Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los siete días del mes de febrero de 
mil novecientos veintitrés.

M ig u e l  Oquhlí B ustillo ,
Presidente.

José B. H hnríquhz, Saeo m ó n Sorto  Z., 
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1923.
R. LOPEZ G.

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Que por la Caja Nacional ae pa* 

ea e  a don Rodolfo Ürbina, la sutúa de 
($ 100.00) cien pesos por sus servidos 
extraordinarios prestados en el Ramo da 
Policía, durante el mes de enero red# 
pasado. Inmútese el gasto a la Partid* 
5», Capítulo XI, Policía, Gastos Diver
sos, Ramo de Gobernación, del, Presa» 
pi-esto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejeen* 
tivo. de conformidad con el artíoulo H, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J M Quillón Vám,

Tegucigalpa, 1$ de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19— Que por la Aduana'de Amapolasa 

pague al Dr. don Luis Cortés, la satna 
de ($12,64) doce pesos sesenta y cuatro 
centavos, valor de las medicinas y oora* 
ción del policial Francisco Villalobos, 
herido en el desempeflo de una comisión. 
Impútese el gasto a la Partida 5*, Capí 
tu lo XI, Policía, Gastos Diversos, Rano 
de Gobernación, del Presupuesto vigente.

20— Requiérase al Tribunal Suportar
de Cuenta* para que razone esta oréen 
bajo la responsabilidad del Poder Eje* 
cutivo, de conformidad con el artíonto 
14, 6, de la ley de dicho Tribunal; y
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8*- Qje del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró_ 
gimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario do Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M Guillen Vélez

Tegucigalpa, l?de febrero do 1923 
Et Presidente de ia República 

ACUEKWA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Albiro 
Flaneeb. y  Encarnación vlcdín-i. vecinos 
de Jesús de Otoro, departamento de In- 
liboeá. previo pago de dies pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva. — Co- 
eauíquese.

L ó p e z  G.
SI Secretario de Estado eo el Despacho 

de Gobernación y  Justicia.
•T. üf. Guillén Vélez

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1923.
81 Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Expec* 
tación Avila y Jesús Moneada Jirón, de 
este vecindario, previo pago de cinco 
pe$oe en la Administ ación de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
</. M  Guillén Véle».

Tegocigalpa, 19 de febrero de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
• 10—Que por la Caja Nacional se pa

gue a la sp2orita' Enriqueta fíiref* la 
suma de ($45 00) ouarenticinco pesos, 
por trabajo extraordinario ejecutado en 
este Ministerio durante los meses de oo 
tabre, noviembre y diciembre recién pa
sados. Impútese e¡ gasto a la Paitida 
I*. CapítuloXII, Gastos Diversos, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigente.

2? Requiérase al Tribunal Supeúor 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

80—Que del presente acuerdo se dé 
asenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1923.
O Preeidente de la República

ACUERDA;
Dispensar la publicación de edictos 

gara contraer matrimonio civil a Lean
dro Z. Cruz e Isabel Manzanares, vecinos 
de Omoa, departamento de Cortés, pre 
vio pago de diez pesos en la Tenencia- 
Administración de Aduana respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado ea el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 10 de febrero de 1923- 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder un me9 de licencia ai Ins 

pector de Policía y Hacienda del depar* 
tameoto de El Paraíso, don Lorenzo 
Aceituno B ; y nombrar para que lo sus
tituya. por igual tiempo y con el sueldo 
de ley, a don Cristóbal Ardón.—Comu
niqúese-

L ó p e z  G.
El Sscretariode Estado en el Despacho 

lo Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Véle%

Tegucigalpa, 19 de febrero de 1993. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Satur
nino Flores y Santos Higinia Barahona, 
vecinos de Choluteca, departamento det 
mismo nombre, previo pago de diez pe 
sos en la Administración de Rentas res* 
pecti va.—Comuniqúese.

López G.
Él Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Véle*.

Tegucigalpa, de febrero de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19— Conceder un mes de licencia, con 

goce de sueldo, al señor Secretario de 
la Dirección General de Estadística, don 
Pedro R o v p Io  Landa; y nombrar para 
que lo sustituya por igual tiempo y con 
el suelio de ley. a don Carlos Obando 
Impútese el gasto a la Partida 1*, Capí
tulo XII. Gastos Di ve sos, Ramo de Go 
bernación, del Presupuesto vigente.

20-  Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que r.izonn esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, de conformidad co i el artículo 
14, N9 6, de !a Ley de dicho Tribunal; y

80-Q u e  del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones. —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Véle*.

Tegucigalpa,. 2 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Eleu* 
terio Ramírez y Elena Molina, de este 
vecindario, previo pago de cinco pesos 
en la Administración de Rentas respec
tiva -  Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia.
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Rosa- 
lío Burgos y Josefa Mejía, vecinos de

Minas le Oro, departamento de Coma' 
yagua, previo pago de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.— 
muníquese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1923.
El Presidente de la República, de con

formidad con el artículo 100 del Código
Civil,

ACUERDA:
Dispensar a J. Ignacio Moras&n y 

Trinidad Salíoas. vecinos de Jacaleap*. 
departamento de El Paraíso, el paren* 
leseo de segando grado de consanguini
dad que íes obsta oara contraer matri
monio civil, previo pago de quince pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Véle».

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1923. 
Él Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Jeró
nimo Matamoros y Manuel Fonseca. de 
este vecindario, previo pago de cinco 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

L ópez G.
E* Secretario de Estado en el Despacho 

do Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Vélez.

Tegucigalpa, de 2 febrero de 1923, 
El Presideate de la República 

ACUERDA:
l 9—Que por la Caja Nacional se pa

gue al Coroopl don Juan M. Sarmiento 
la suma de {% 150 00) ciento cincuenta 
pesos, valor que invirtió en sus gastos 
de traslado de Omoa a esta capital, don
de prestará sus servicios en el Ramo de 
Policía. Impútese ei gasto a la Partida 
59, Capítulo XI, Policía. Gastos Diver
sos, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje
cutivo, do conformidad con ei artículo 
14, NO 0, de 1a Ley de dicho Tribunal; y

80 - Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén lélet.

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1928.
Vistas las diligencias seguidas con el 

objeto de que se declare la nulidad to* 
tal de ia elección de -autoridades lo'ales 
practicadas en El Porvenir, departamen
to de Atlfintida, durante los días 25 29» 
27 y 28 de noviembre ptóximo pisado.

Resulta: que cen fecha 30 de noviem
bre próximo pasado, se presentó ante el
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Consejo Departamental de Atlántida el 
Mfior Alfonso Gabrieles M., pidiendo se 
den are ta nulidad total il- la elección de 
autoridades locales practicada* en El 
Porvenir, durante los días de que se ha 
hecho mención, fundado en las ratones 
que se exponen en el escrito de coapa- 
reeimieoto; que con vista de las pruebas 
que oi.ran on los autos el Consejo De* 
tartamente!, con fecha 14 de diciembre 
psa-do. d> claró )h nulidad parcial de las 
•lecciones de que es ha hecho meoción, 
■andando que ae repuoiera el Alcalde 
IWu).n j (mt propietario, en lugar de den 
ToinAa K Z>aval» quien e>tá incapacita 
Jo para ejercer las funciones para 
F« oto: ou* en virtud d*> la apelación 

interpuesta, esta S- en-tatfa de Estado 
conoce de las prese,.tes diligencias; y 
Considerando: que ei acuerdo emitido 
por el Consejo Departamental de Atlán 
tida, de que ae ha hecho referencia, ae 
encuentra ajustado a la le.v; Por tanto: 
el Presidente de la República, con apo
yo en los artículos 56*; 73 de3la Constí- 
•ión Política,

ACUERDA:
Aprobarlo; y manda que se reponga la 

elección durante loa días 18, 19 y SO de) 
corriente mes.— Comuniqúese.

L ópez G.
B1 Secretario de Estado e t  el Despache

de GoDernación y  Justicia,
J. M, Quillón Vélea.

Stamp y  Adora Penince, vecinos de La 
Ceiba, departamento de At ánti L , ore 
vio pago de quine1 pe«o<« <m  u  A lm i- 
nístración de Adorna respectiva, — Co' 
muníquese.

L ó p e z  G.
H21 Secretario de Estado en e! Despa< h< 

le Gobernación y Justicia,
J  i / .  Quillt'n V éln

J C V I B 0 8

Tegncigalpa, 3 de febrero de 1923.
RJ Presidente de )* República 

ACUERDA:
* «tom ar el gasto de ($ 2.238.00) dos 

mil doscientos treinta y ocho peso?, va
lor de las planillas pagadas por eí Te* 
i.iente Administrador de Aduana de Te 
ja en el sostenimiento de los reos del 
Presidio de dicho puerto, durante los 
ujpsp«  de octubre , noviembre, diciembre 
y enero pasados, así:

Octubre ............................$
Noviembre..............
Diciembre .
E n ero............

488.00
519.50
589.50
641.00

í El infrascrito. Secretario de Estado en el 
q u e  Despacho de Fomento, Obras Pilo)leas y Agr\ 

cultura hace saber: que en esta fecha se ha 
adm itido la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca.—S. P. E .—Comoapo 
derado de la «Melba ManufaoturingUomparj» 
sociedad organizada conforme a las ie/es del 
Estado de Illinois, domiciliada «n 4 237, Iodia 
na, A Tenue, Chicago, Illinois, Estados Unido» 
de América, rengo a pediros el registro ;  de 
pósito de la. marca Inscrita en dicha nación el 
15 da agosto de 1916, cou el No 112.015, consis
tente en la palabra «m b l b a » ;  la cual usa mi 
representada p a r  
distinguir: p e r fu  
mes: aguas para el 
tocador; poleos para 
la cara, de talco pa
ra el cuerpo y  loa pies; cremas para masajes, 
fricciones y  para la csra; lociones pira la cara 
y el cráneo y color n jo  para las ufias y la piel: 
aplicándola por medio de etiquetas, o de cual 
quiera otra manera apropiada, a los empaques 
que contienen loe productos. -Presento: el po
der, para que se agregue; el certificado de re
gistro: el oontrato de agencia; diez ejemplaies 
de la marca y  el clisé; y os suplico que, pie* 
tíos les trámites de ley, declaréis que mi re
presentada se ha reservado sus derechos de 
propiedad sobre el distintivo descrito.—'Tegu- 
clgalpa, 20 de marzo de 1923. —José María Cas
co».— Lo que se pone en conocimiento del pú
blico, para los fines correspondientes.—Tegu- 
clgalpa, 10 de marzo de 1923.

Marcial Lagos.

i «m b l b a » ; la cual usa mí$JOJRA

El infrascrito, Registrador de la Propíetel
de este departamento, hace constar: que r l Á  
de hoy se lia presentado una escritura pábIMí 
Otorgada en Tslsnga, el doce de Junio de aff 
n o v e c ie n to s  vein tidós, mta el Juez respectiva 
por la cual dofla Olaya Oáceres v. de ButiKM 
vende una labranza y una casita a don Marta* 
no Cabrera, por ej precio de trescientos cin
cuenta pesos plata, cuya posesión consta di 
cinco manzanas, sita en lugar Monte Graadt 
jurisdicción del mismo, pueblo de Tilinga, qte 
en el centro de ella ''fcc encuentra una casita 
cubierta de tejas, mide siete varas de largo pot 
seis de ancho de tmharcque, con ao etedtt 
que sirve de cocina y un corredor del «¡filé  
largo de la casa, limita I r  ai Norte, con labra* 
ia del comprador (labrera; al Sur. con poMrté 
de Rafael Reyes Romero; al Olente, labran^ 
y finca d<- .losé María Garmendi* y travesía#! 
por medio: y al Occidente, con posesión de de» 
santos Soto, y travesía de por medio. Tas 
habiendo ningún ar.t- ttdroíe se hace saber il 
público para los efectos riel artículo 2.322 drt 
Código Civil.—Tegucígalpa, 4 de enero de 1924 
17 A ten eo  T. GAzrm

Suma............................ (  2.238.00
Impútese el gasto a la Partida 11, Ca« 

pítalo IX , Presidios, Ramo de Goberna
ción. del Presupuesto vigente.—Comu 
níque»e.

López G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M  Quillón Yéiee.

Tegocigalpa. 3 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir la renuncia presentada por 

don Augusto Monterroso del cargo de 
Jefe de la Litografía y Fotograbado Na
cionales, — Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

G obernación  y Justicia,
J  M  G utH én  Itflee.

Tegocigalpa, 3 de febre o de 1953 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ja  contraer m atrimonio civil s  R ichard

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Deapacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha ae ha 
admitid* Ja solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca.—S. P. E.—Como apo 
derado de la «Melba Manafacturfng Compaoy», 
corporación organizada conforme a las leyes 
del Estado de Illlocls, domiciliada en 4.237, 
Indiana Avenue, Chicago, Illinois, Estados 
Unidos de América, vengo a pediros el regis
tro y depósito de la marca inscrita en di
cha nación el 20 de octubre de f 014, con el NV 
100.371, consistente en la palabra «lo v ’m e»; la 
cual usa mi re 
presentada pa 
ra riistt n g u i  r 
perfumes, pol 
vos y c r e m & s  
p a r a  tocador, 
aplicándola por medio de etiqm tas, o de cual 
quiera Otra manera apropiada, sobre los en
vases que contienen los productos.—Acompa 
fio: el poder, para que se copie; el certificado 
de registro; el contrato de agencia; diez ejem
plares de ia marca y el clisé; y os suplico que,

El infrascrito, Registrador fie la Proptedai 
de esto departamento, hace constar: que A 
día de hoy se ha presentado uua escritura fNh 
bltca otorgada en esta ciudad el 13 de jútfr 
del afio pasado, ante el notarlo públío* l ia  

Idon José María Matute, por-la que José X** 
[dislao ftustlllo dá en pago una posesión situada 
I en el lugar llamado Palmlra, por la suma 4e 
setecientos pesos plata, a la sefiora Andrea 
Morarán v. de Mfdence, la cual consta como de 
ocho manzanas, poco más o meaos, situadas e* 
Palmlra, jurisdicción del pueblo de Tatumbl* 
cultivada una manzana de cafe, plátanos f  
otros árboles frutales y pasto natural, exis
tiendo en el mismo terreno uDa casa de bala» 
reque, de dos piezas y una cocina, de catorce 
varas de largo por seis de ancho, con dos co
rredores, de tres varas de ancho por catorce de 
largo, con los siguientes Multes: al Norte, te
rrenos ejldales de Tatumbla; al Sur, propiedad 
de Andrea Morarán v. de Mídence, río de pos 
medio; al Oriente, propiedad de Gregorio Gar
cía, camino real de por medio; y a) Ponientq 
propiedad del mismo García, callejón de pos 
medio.—Y  no habiendo antecedente ioserha 
se hace saber a! público para los efeetos dé 
artículo 2 322 del Código Cívf!.—Tegucigalpe,
22 ríe enero de 1923
11 ÁLOyso Y. G i  L1

tente en la palabra «lov ’m s»; lav©v̂
El iofrascrito, Administrador de Rentaste 

este depratamento, hace saber: que el abogada 
don Carlos A. Meza, de este vecindario, ea si 
carácter de apoderado de los sefioret don Jasa 
J. Rivera y don Ramón A. Clotter, védnoste 
Morarán, se ha presentado a esta ofetal 
denudando como nacional un lote de terreas 
situado en jurisdicción del pueblo de Mtrarf^ 
de quinientas hectáreas de extensión, aproij. 
criadamente, conocido con el nombre de Sata- 
□agrande, propio para ia ganadería y limitad*: 
por el Norte, con terreóos de La Cruz, deles 
herederos de don Justinlano Funes; ai Sui; 
con el río de Cuyaraapa y terreno de ChiHlenga, 
perteneciente a los heiederos de don Calixta 
Córdova, con parte de la quebrada de Loa Hor
nillos, de por roed o: por el Este, con el referí- 

previos los trámites de ley. declaréis que mi I d0 terreno de Chiiilenga;y por el Oeste» osa 
poderdante se ha reservado sus1 derechos terreno ejídai efe-í pin- o de Morazán. Logas
propiedad sobre el distintivo descrito—Tegu- 
cigalpa, io de mano de 1923.—José María Cas
co».—Lo que se poue en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—Tegucigalpa, 10 de 
marzo de 1923.

Marcial  Lagos.

s ociraiento del público para Jos
tiñes de ley — Toro, enero 4 de 1923.
26—2 Gregorio de LeóJí.
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